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mismos, que por la entidad y la persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

8/1.365/1998.—IBERDOL, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Fomen-
to.—53.936-E.

8/1.367/1998.—Don RAMÓN BORJA CAMA-
CHO y otra contra resolución del Ministerio del
Interior.—53.937-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 9 de octubre de 1998.—El Secretario.

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/1.063/1998.—Don SANTIAGO ROMA OSORIO
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—54.303-E.

8/743/1998.—EL HASSAN LEMNAISSIR contra
resolución del Ministerio del Interior.—54.314-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 9 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de los mismos,
que por las entidades y las personas que se rela-
cionan a continuación se han formulado recursos
contencioso-administrativos contra los actos rese-
ñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

8/1.378/1998.—MOBIL OIL, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra resolución del Ministerio de Indus-
tria y Energía.—53.935-E.

8/1.379/1998.—Don RAFAEL ANTONIO JUSTO
BURGOS contra resolución del Ministerio de
Fomento.—53.939-E.

8/1.380/1998.—COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE
PETRÓLEOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra
resolución del Ministerio de Fomento.—53.942-E.

8/1.376/1998.—Don TEODORO CAROT MORE-
NO y otra contra resolución del Ministerio de
Fomento.—53.944-E.

8/1.299/1998.—Don EGHE JOHN contra resolu-
ción del Ministerio del Interior.—53.985-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 13 de octubre de 1998.—El Secretario.

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/1.219/1998.—Doña ANNA ANDY contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—54.304-E.

8/1.093/1998.—Don JOSÉ NSANG MBOMIO
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—54.305-E.

8/1.323/1998.—Don CHARLES IGBANI contra
resolución del Ministerio del Interior.—54.306-E.

8/1.303/1998.—Don LAURENTIU VASILE y otros
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—54.310-E.

8/873/1998.—Don LAKHDAR AGRICHE contra
resolución del Ministerio del Interior.—54.311-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 13 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/1.199/1998.—Don FRANCISCO JAVIER
BARRANCO VILLAESCUSA contra resolución
del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en indicado
recurso.

Madrid, 13 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.239-E.

Sección Octava

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por la entidad
que se relaciona a continuación se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra el acto
reseñado, al que ha correspondido el número que
se indica de esta Sección:

8/1.112/1998.—REPSOL PETRÓLEO, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Fomento.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en indicado
recurso.

Madrid, 14 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.236-E.

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/1.347/1998.—SHELL ESPAÑA, S. A., contra
resolución del Ministerio de Industria y Ener-
gía.—53.707-E.

8/1.384/1998.—PUERTO DE CARBONERAS, S. A.,
contra resolución del Ministerio de Fomen-
to.—53.712-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 14 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/992/1998.—TETRAMEDIC, S. A., contra reso-
lución del Ministerio de Industria y Ener-
gía.—54.307-E.

8/1.385/1998.—ASOCIACIÓN DE NAVIEROS
ESPAÑOLES (ANAVE) contra resolución del
Ministerio de Fomento.—54.309-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 15 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/1.215/1998.—Don EDUARDO RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio de
Fomento.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.308-E.$


